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G0BIERNO AUTÓNOM0 MUN"PAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Que, el Gobiemo Autónomo Munkül de San lgnacb de Vélasco, en eÉrcicio de sÜs competencias y en el marco de su

polftica de peb¿ones intemacbnabs municipabs y oooperación htsrinstitucional, reconooe y promueve los víncubs de
amistad,  íntegraci.ón y solHaridad con  municipios hermanos de países vetinos,  en el espiritu de unidad  regional y
ffatemidadendepuebbs.

Qüe,  el  municipio  de  Mb  Vema,  de  b  República  Federatiya  del  Brastl,  ha  demostrado  Ün  compromiso  con  el
fbdalecimiemo de rebciones bilaterales de carácter cüftüral, comercial, turi.stico y socia¡ oon San lgnacio de Velasco,
medÉnte b participacón acfflm de sus autoridades y ciudadanos en encuenbs hstitucbnales,  tisitas oficiaés y
activHades de intercambio pegional.

Qüe, en esta ocasión, tistintas autoridades y personatidades del municbio de Vila Velha reatkan una risfta oficÉl a San
lgnaciodevtisoo,comopartedeunaagendadeÉriegraciónbinacional,cooperatiónintemunicbalyft}dalecimientode
kB lazos de hemandad enbe Bsasil y Boli\ria,

Que, en reoonocimiento a su presencia, y como expfe§ión deL afecto, respeto y hospftalidad del püebb chditano,
correspondeoonférirdtihilohonorifióode"HUÉSPED(LUSTRFadichaspefsonalidades`

POR"m

En el -marco`de sus oompstendas el Órgano Legélatiw del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnast de Velasoo,
eépcmsufácüftadleüsüva

DECRETA:

ART{CUL0 PRIMERO.-  Se dedafa ".HUÉSPED tLUS"E" al señor.

DR. ALEX OLLVEIRA
pRoCuRADOR GENERAL DEL wmclplo. DE vlLA vELA BRAs]L

ARTÍCULO SEGUNDO. - Entréguese copÉ autografiada del presente Ley Münicipal Aütsnómica, en acto especial, a
peatizarseeldÉ30dejuliodst2025.

Esdada,selladayfirmadaenbsaladesesionesdelcono¢oMunicipa[desanbnaciodevébsoofosveintidósdíasdel
mes de Jülio de[ año dos m» veinticinco.

Portanto,bpromulgopaíaqüesetengaycumdacomoLéyMunicipstdelGobiemoAütónomoMunicipaldesanbnacb
de Vélaseo a los veintidós días del mes de julio de do§ " veinticinco.


